
DEL JUEVES a 5 DE OCTUBRE DE 1809. 

S. Evaristo P. y M<:— Qta. horas en ia igl. de monjas de Sta. Ana. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Evocas. 

7 del a m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Fermómsí. 

I I S. 0. 
14 s. 0 . 
13 s. 0 . 

Barómet. 

26 p . i l . 
26 p. í f i . 
¡6 p. 2 1. 

Atmósfera. 

Sudeste y Ll. 
Sudeste y C. 
Sudeste y C. 

El ¡8 de ¡aluna' 

Salí el sola lasó 
V40 m. y SÍ pone 
á 'as 5 y 20. 

E x T B A C T O D 3 LAS MINUTAS D E LA SECRETARÍA JÍE ESTADO. 

ECI nuestro pal'a'cid de Madrid á 16 de octubre de léop. 
D. j OSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios x POR LA CONSTITÜCIO» 

del Estado , R a í de las Españas y de ias Inaias. 
M Considerando que entre tanto que se establezca Un sistema general 

de contribuciones, en que se concilien Jas necesidades del erario con ios 
principios de justicia y el interés verdadero de los pueblos, y en que 
han de ser comprehendidas las provincias de Navarra, Vizcaya j Gui­
púzcoa y Álava, como todas las demás del reino, no debe diferirse la 
supresioa de las aduanas interiores, y traslación á las fronteras de tier­
ra y de mar, conforme al artículo 116 de la constitución: vista la ex­
posición de nuestro ministro de Hacienda, y pido el consejo de Estado, 
hemos decretado y decretamos lo siguiente; 

ARTÍCULO I. Las aduanas y registros se pondrán desde luego en la 
costa del Océano cantábrico, y en la frontera de Navarra con Francia, 
en los puntos y baxo las condiciones que determinaremos por un regla­
mento especial, 

ART. 11. Después de colocadas estas aduanas y registros , se supri­
mirán inmediatamente las que se hallan situadas en las orillas del Ebro, 
y todas las. demás, interiores. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda e n e j a d o de la exe-
cucíon d¿l presente decreto, Firmado=YO ¿L RÉI.^Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado=Mariano Luis de frquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias, 

- Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
• ARTÍCULO 1. j?Quedarán suprimidas las aduanas de Vitoria, Ordu» 
fia, Valmaseda, Salvatierra, Tolps.a, Bjrnedo, Segura, Ataun , Zal-
duendo y Sta. Cruz, de la provincia de Cantabria: las de Agreda, Cer­
rera, Logroño, Calahorra, Atfaro, Akanadre y Rincón de Soto, de la 
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de Soria: la de Tara^ora.a-.j.Malón,,Freseano, Mallen, Novillas, Bocalo,. 
Tauste , Exea, Sadaba",'Castilisc8r , Sos , Undues de Lerda, Tiernas,, 
Salvatierra, Fago y Ansó, de la-íie Aragón, fronterizas á Navarra; y 
todas Jas adeoinistraeioaes de ia renta de tablas. 

ARX. n. Se establecerán aduanas para el comercio extrangero y de 
América en los puertos de Bilbao, S. Sebastian y Passges; y en les pue­
blos dé Fuentersbía, I r á n , Vera, Eahaian, Urdax, ¡irrazu, Eugui, 
Valc3rlos , Barguete, Orbaiceta , Ochsgavia , Ustaroz é Izaba se pon­
drán aduanas para el comercio de importación con Francia.-

ART. ni. En los puertos de Piencia , Bermeo , Mundaca, Lequeitio,. 
Ondarrua, Motrico, Deva, Zumaya, Guetaria y Orio se permitirá la'. 
entrada de comestibles.extrangerosj la de frutos, géneros y.efectos que 
vengan de otros puertos del reino con sus correspondientes guias, y sa­
lida para centro y fuera del mismo del fierro y demás producciones dei 
país , á cuyo fin se destinará en cada uno un administrador é interven»-
tor de rentas, entendiéndose este permiso también con el pueblo de 
Fuentérabía j y en'el pueblo de S. Julián de Muzquiz habrá un fiel pa­
ra intervenir.-en el. trafico de la venta que alli se hace.-

ABT. iv, Se pondrá un fiel en-el puerto de Eortugalete, y en cada 
una de las playas de Baquio, en Anchove, Ea y Zarauz solamente paraí 
recibir ios efectos despachados en Una aduana habilitada }/ y los nacio­
nales que se necesiten para consumo del pueblo. 
. AHT. v. En los pueblos de sumbilla, Eiizondo, Zubiri, Esparza y 
Rencal• ec establecerán contraregistros para recibir las guias, y recono-

- cer los géíieros y efectos que se hayan despachado de entrada-en las' 
aduanas terrestres de Vera, Echalar , Urdax, Errazu , Eugui,, Valcar-
los, Buiguete, Órbaiceta, Oehagavia , Ustaroz é Izaba: en Hernán?,. 
Azpeitia y Elgoibar contraregistros para los efectos introducidos por 
los puertos de S: Sebastian y Pasages, y los demás parcialmente habili­
tados de. Guipúzcoa; y en Marquina , Guernica , Zornoia, Orduña y 
Gueñes ó Zaija los contraregistros de la aduana de Bilbao,.puertos par­
cialmente habilitados y fieldades de Vizcaya. 

ART. vi. Sin embargo de que en el artículo antecedente se asignan. 
contraregistros a determinadas aduanas, por considerarse los mas pro­
porcionados para eila?,. podrán los interesados , que vengan despacha­
dos de qualquier aduana, habilitarse en el ecatraregistro que mas le 
acomode, por-hallarlo eo su camino, sin tocar en otro. 

ART. vil. . Los contraregistros exercen las funciones de aduana para 
despachar los géneros que se hayan de extraer por las aduanas terres­
tres y administraciones ue puertos parcialmente habilitados, practicán­
dose en estas las formalidades de ios contraregistros para las extracción 
nes jpero los efectos que se hubiesen de sacar por ios puertos habilita* 
dos de Biibio, S. Sebastian ,y -Pasag.es , solo se reconocerán exterior-
mente- en aquel-ka contraregistros quando vengan de lo interior del rei­
no ,. t.spidiéüdose despachos de la clase de cabos, sus marcas, numera-, 
cion y especie de su contenido, para que se dirijan a dichos puertos ha* 
Sui-uaios,, donde se verificará su lecoaocimiento y adeudo.. 
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AHT. VIII. En las aduanas y contraregistros se ha de observar para 

la recaudación de los derechos y despacho del comercio un método se­
mejante al que se practica en las demás del reino, fixándose las relacio­
nes que deba haber entre ellas y los contraregistros, futra de cuyo tér­
mino no habrá guardas , reconocimientos, ni det-encion alguna á los in­
teresados j pero las. cargas y descargas de los buques se han de hacer 
con intervención de los resguardos. 

AIIT. ix. Para colocar las aduanas y centraregistros se examinarán 
los edificios y conventos de bienes nacionales que sean mas á propósito;-
teniéndose presente que conviene situar estos establecimientos á la ía-
lida de los pueblos y á la lecgua del agua ; pero si no fueren propor-

- cionados al intento, se tratará de adquirir casas de particulares en cam­
bio de ellos. 

ART. x. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe--
cucion de este reglamento, sin perjuicio de las mejoras que en'adelante 
dictare la experiencia; á cuyo fin destinará de las aduanas, administra­
ciones, fielatos y resguardos que se suprimen en las provincias de Bur­
gos , Cantabria , Soria , Aragón y Navarra los empleados de mayor ca­
pacidad y mejor conducta que sean necesarios en las aduanas, adminis­
traciones T fielatos, contraregistros y resguardos de mar y tierra que se' 
establecen en la costa dei Océano cantábrico, y frontera de Navarra y 
Francia, Asándose sus respectivos límites j y nos dará cuenta de ios: 
nombramientos de los administradores generales, contadores principa­
les y tesoreros para nuestra aprobacion.=Firmado=YO EL E.SI.=Por 
8» M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO.. 

Se hace saber al público que en el ¿ia 33 del corriente se han rema­
tado tres fincas de bienes nacionales , á saber : una casa en la plazuela 
de Santa María, nám. 2, msnz. 440 , estimada en 923928 rs. vn.: una 
era enfrente de-la veterinaria, en ai60 rs. $ y una casa en la calle an­
gosta de S. Bernardo, sin nmaero, manz. 290, en 32640 r s . ; todas en. 
el precio de sus respectivas sstimaeiones: lo que se anuncia de orden del 
limo. Sr. intendente de esta provincia 5 previniendo se admitirán las 
mejoras que permite el real decreto de 9 áe junio de este año en los 15, 
dias, y que los segundos se harán en la sala donde se hacen las extrac­
ciones de la re4 lotería en el extinguido consejo de Hacienda el día & 
de noviembre próximo desde las ro en punto de su. mañana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 
AVISOS-. 

Quien quisiere hacer postura al arrendamiento de las quarro romanas 
que están destinadas al servicio del público ea la plaza mayor de esta 
villa por tiempo de 6 años, acuda á la secretaría de ayuntamiento de-1-
D. Juan Villa y Olier , donde se enterajá de las. condiciones de; este ar--; 
riendo; y para su redíate se ha señalado el sábado 4. del próxiaio mes de. 
noviembre á Iss 12 de su mañana en las. casas consistoriales. 
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VENTAS. 

Por el Sr. D. León de Sagasta, del consejo de S. M., juez de primera 
instancia en esta corte, 6e ha señalado el lunes 30 del corriente á las 11 
en punto de la mañana en la posada de S. S. para el remate siguiente: 
Una ysgua torda, rodada, de 7 años hechos de edad, tasada en rs. I.-ÍOO 

Otra, también rodada, ciega, cerrada fresca, en , _ iüo 
Otra, también rodada, de ó años, en 1200 
Otra, también cerrada, color canelado, en. . . r . 1100 
Ua csbaüo castaño, cerrado, viejc, en í . . . , 1000 
Un macho negro, mohíno, con una señal blanca, en, 800 
Otro caballo tordo, cerrado fresco, eh,, . . . , 1000 
Otro color canelado, cerrado fresco, en 560 
Otra yegua castaña, matada de los riñones, en 700 
Dos aparejos correspondientes á otras tantas caballerías de tiro, 

inclusos sillones, correones y demás, tasado todo e n . . . , . . - , . , 750 
Un carro largo, de escalera, bien tratado, con un empalme en la 

vara izquierda á la punta, completamente hsrrada, con su tor-
. no, escalerilla, toda su guarnición de cadenas en una galga y 

escalerilla , maromas de torno , todo corriente , exe de fierro, 
tasado todo en , 2000 

Otro, también de escalera larga, con todo su herrage correspon­
diente , cuerdas y cadenas, con su exe de hierro , sus ruedas 
bien tratadas, 12 liantonesy 12 aros con buxes, tasado todo en 1200 

Puyas caballerías y efectos corresponden á la testamentaría del di­
funto Miguel Roure, carretero francés , los quales se venden judicial­
mente á instancia del defensor de los herederos ausentes del mismo Rou­
re. Quien quisiere hacer postura á todos, ó cada uno de por sí, acuda 
ante el referido señor, y escribanía de provincia de D. Manuel López 
de Ribas , donde se admitirán las mejoras que se hicieren, siempre que 
cubran el todo de la tasa , en moneda metálica sonante ; y para que los 
compradores se enteren del pormenor de .ellos, se manifestarán al públi­
co en la posada contigua al extinguido con vento titulado de Recoletos, 
donde existen. 

Quien quisiere comprar varios muebles pertenecientes 3 un guarnes 
para caballos de montar y de coche, como también unas guarniciones 
de colleras, que sirven para la ciudad y para camino; una cama para 
matrimonio, de mucho gusto y sin estrenar , acuda á la barbería de 
la carrera de S. Gerónimo, mas arriba de la casa del marques de San­
tiago, donde lo manifestarán todo de o á 12 por la mañana, y de 3 á 5 
por la tarde. / 

TEATRO. 
En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executa-

rá la ópera en un acto titulada Filandro y Carolina, y el gran baile pan­
tomimo titulado Las fíelas del otoño. ó ios vcndipiiadores de Medoaue, 
en-el qual Fernanda y Alexo Lebruniér harán los principales papeles. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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